
Anexo 
Política del Distrito 5035 

Acuerdo Para el Uso Responsable de la Tecnología del Distrito y el Internet 

El Distrito apoya el uso de la tecnología y el Internet por los estudiantes. Por lo tanto, el Distrito 
proporcionará a los estudiantes el acceso por medio de una variedad de medios, incluyendo sin 
limitación la disponibilidad de la tecnología del Distrito para el uso de los estudiantes, emitir cuentas 
para uso de la red y para correo electrónico para los estudiantes, y proporcionar acceso al Internet por 
medio de WiFi público o de visitante que pueda ser usado por los dispositivos personales.  Además, el 
Distrito puede utilizar a terceras partes para proporcionar recursos y servicios a los estudiantes, y estas 
terceras partes pueden pedir información que está sujeta al Acta de Protección de Privacidad de los 
Niños en Línea(COPPA, por sus siglas en inglés). Al firmar abajo, usted autoriza que el Distrito 
proporcione consentimiento para esas terceras partes bajo COPPA. La información proporcionada a 
terceras partes estará limitada al nombre del estudiante, la dirección de correo electrónico proporcionado 
por el Distrito, y la fecha de nacimiento. 

Los recursos para filtrar contenido no son completamente seguros y, mientras está en la escuela, no es 
posible que cada estudiante que usa la tecnología del Distrito o el Internet sea supervisado directamente 
por el personal escolar. 

Los estudiantes no pueden esperar tener privacidad al utilizar la tecnología del Distrito, aún fuera de la 
escuela.  Todo uso de la tecnología estará sujeto a las Políticas del Distrito y las leyes estatales y 
federales. 

Los estudiantes son responsables por usar la tecnología del Distrito y el Internet de manera responsable 
y apropiada.  El uso del estudiante es un privilegio que puede ser limitado o revocado en cualquier 
momento y por cualquier razón sin aviso previo.  El uso inapropiado de la tecnología del Distrito en o 
fuera de la escuela, durante o fuera del día escolar, puede resultar en la pérdida de los privilegios del uso 
de la tecnología y/o acción disciplinaria.  

Al firmar abajo, certifico que leí, entendí, y me regiré por la Política 5035 del Distrito.  

Firma del estudiante Fecha 

Al firmar abajo, doy permiso para que el Distrito abra una cuenta de correo electrónico y de uso de la 
red para mi hijo, para permitir que mi hijo use la tecnología del Distrito, y que pueda dar permiso en mi 
nombre para la recopilación de información de COPPA por terceras partes.   

Firma del padre Fecha 

_____________________________________ 
Nombre del estudiante 

_____________________________________ 
Escuela 

ESTE ACUERDO ES VÁLIDO SOLAMENTE DURANTE EL AÑO ESCOLAR ACTUAL 
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